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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 15
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2005
                                                              

Primero. Convocatoria de subvenciones, por la Junta de Extremadura, de equipamiento informático para Bibliotecas y Agencias de Lectura de Titularidad municipal dentro del proyecto “Internet en las Bibliotecas”. Acuerdos que procedan.
La Señora Alcaldesa da cuenta del expediente que se instruye en la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura en solicitud de equipamiento informático para Bibliotecas y Agencias de Lectura de Titularidad municipal dentro del proyecto “Internet en las Bibliotecas”. La solicitud fue enviada a dicha Consejería con fecha 10 de octubre de los corrientes, siendo necesario, a solicitud expresa de la citada Consejería de la Junta de Extremadura, que el Pleno adopte un acuerdo en el que este Ayuntamiento asuma las obligaciones contenidas en el artículo 11 del Decreto 190/2005, de 26 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a bibliotecas y agencias de lectura de titularidad municipal para equipo informático dentro del proyecto Internet en las Bibliotecas.

Sin intervenciones de clase alguna y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente

ACUERDO

Adoptar los siguientes compromisos, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 190/2005, de 26 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a bibliotecas y agencias de lectura de titularidad municipal para equipo informático dentro del proyecto Internet en las Bibliotecas:
1. Ubicar los equipos informáticos y dotar de acceso a Internet en la Biblioteca Municipal de Valle de la Serena.

2. Mantener banda ancha de Internet en la biblioteca por un período mínimo de tres años, debiendo presentar fotocopia compulsada de los recibos telefónicos que se deriven de tal servicio.
3. Mantener los equipos informáticos una vez finalizada la garantía de los mismos.

4. Facilitar la asistencia a cursos de informática de carácter general (incluso Internet y correo electrónico), del personal bibliotecario para así garantizar el correcto funcionamiento del servicio.

5. Facilitar a la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura la comprobación del uso del material subvencionado mediante los mecanismos de inspección y control que crea convenientes.
6. Comunicar a la Consejería de Cultura la obtención de otras ayudas, aportaciones o recursos para la misma finalidad, comunicación que se efectuará tan pronto como se conozca.
7. Adoptar las medidas de difusión y publicidad de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, y en el Reglamento 1159/2000.

8. Ordenar al Secretario de este Ayuntamiento que proceda a certificar, al finalizar cada año, durante los tres sucesivos ejercicios, en los veinte primeros días del mes de enero siguiente, que el material informático objeto de la subvención continúa en funcionamiento para la finalidad para la que fue concedida.

Segundo. Informes.

No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA
Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día catorce de noviembre de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (excusando su ausencia Don Juan José Salamanca Carabantes, y no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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